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19 de marzo de 2026

ANONIMO

ASUNTO: Respuesta PQRS

Cordial saludo,

Se  recibe  solicitud  con  No  de  radicado  20261007595,  donde  se  pide  evaluar  las
siguientes  situaciones:  certificación  BPG,  violación  de  distancias  sanitarias,  riesgo
sanitario y ambiental.

En cumplimiento de las funciones institucionales establecidas en el Decreto 1071 de 2015
expedido  por  el  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural,  que  asigna  al  ICA  la
prevención,  control,  supervisión  y  manejo  de  enfermedades  o  agentes  que  afecten
animales y sus productos, se efectuó visita técnica al predio “Montañita”, ubicado en la
vereda montañita del municipio de Copacabana, por parte de un funcionario de la oficina
local Tulio Ospina de Bello.

Durante la visita de inspección, vigilancia y control se evidenció que: el predio no cuenta
con Registro Sanitario de Predio Pecuario (RSPP) y no cuenta con certificación BPG en
producción porcina. Por lo tanto, se pidió al productor realizar su registro, implementar las
medidas de bioseguridad y se programó visita de seguimiento con el fin de comprobar el
cumplimiento de las observaciones, el productor manifestó que se encuentra en proceso
de finalizar la producción de cerdos en el predio, pero no puntualizó en cuanto tiempo.

Se aclara que la presente actuación se limita a la verificación de condiciones de sanidad
animal  y  bioseguridad,  competencias asignadas al  ICA.  Las presuntas afectaciones a
fuentes  hídricas  por  manejo  de  porquinaza  deberán  ser  evaluados  por  la  autoridad
ambiental competente si así se requiere.

Atentamente,
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Cristian Camilo Medina Tamayo
Gerencia Seccional Antioquia

Respuesta a: Radicado No. 20261007595 del 23/02/2026

Elaboró:

Luis Alejandro Lopez Toro / Gerencia Seccional Antioquia

Aprobado por:

Cristian Camilo Medina Tamayo / Gerencia Seccional Antioquia
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                                                                                                                                                              FORMA  4-552   V.5 

NOTIFICACION POR AVISO 

RESPUESTA A PETICIONES ANÓNIMAS 
Acta de publicación de respuesta a petición anónima 

En cumplimiento, de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011- artículo 69, que establece los términos y 

procedimientos para la notificación por aviso, se permite: 

 

NOTIFICAR 

 

NOMBRE DEL QUEJOSO O DENUNCIANTE Ciudadano (a) Anónimo 

NÚMERO DE RADICADO DE LA PETICIÓN 20261007595 

FECHA DE RESPUESTA A LA PETICIÓN  19/03/2026 

RESUMEN DE LA RESPUESTA EMITIDA Se realizó visita de inspección, vigilancia y control 

donde se constató que el productor no cuenta con 

RSPP, manifestó que está en proceso de terminar 

la actividad pecuaria en el predio, pero al momento 

de la visita contaba con 60 cerdos. Se pidió realizar 

su respectivo registro e implementar medidas de 

bioseguridad. El predio ingresó a la base de datos 

de predios de alto riesgo los cuales deben ser 

visitados periódicamente con el objetivo de verificar 

condiciones sanitarias. 

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ELABORAR LA 
RESPUESTA 

CRISTIAN CAMILO MEDINA TAMAYO 

 

La presente comunicación se pública en la página web del ICA, en el menú de Atención y Servicios 
a la ciudadanía -Micrositio respuesta a peticiones anónimas y/o en la cartelera física de atención al 
ciudadano en Oficinas Locales- Gerencias Seccionales hoy 19 de marzo de 2026 a las 08:28 AM por 
el término de cinco (5) días hábiles, los cuáles terminan el 24 de marzo de 2026 a las 24hrs. 
 
Se le hace saber al quejoso o denunciante, que contra la presente no procede recurso alguno de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, en consideración a la clase de 

acto que se está notificando.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

retiro del aviso. 

  

 

 

_________________________________________________ 

Cristian Camilo Medina Tamayo 

Gerencia Seccional Antioquia 

 

 

 

 

 

 

 

 


